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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

La decisión del Gobierno español de modificar su posición en relación con el 

conflicto del Sáhara Occidental, conocida a través de una carta de Pedro 

Sánchez al Rey de Marruecos en la que expresamente manifiesta que “España 

considera la propuesta marroquí de autonomía presentada en 2007 como la 

base más seria, creíble y realista para la resolución de este diferendo” supone 

que el Estado español se sitúa al margen de las resoluciones de la ONU y de 

los esfuerzos por verificar el referéndum de autodeterminación previsto por 

esta organismo internacional para resolver el conflicto. 

Este cambio de posición, que además se produce sin consultar al Congreso de 

los Diputados y -con seguridad- sin tomar en consideración la opinión 

mayoritaria de las fuerzas políticas y de la ciudadanía, significa también que el 

Estado español adopta una posición de parte, apoyando la solución marroquí 

que implica la anexión del Sáhara Occidental, e inviabilizando un papel activo 

de mediación para llegar cuanto antes a una solución pacífica por la vía de los 

acuerdos y resoluciones de las Naciones Unidas. 

Si el Gobierno no rectifica, esta sería la segunda ocasión en que el Estado 

español deja abandonado a su suerte al pueblo saharaui, después de permitir 

en 1975 la invasión marroquí y aceptar la división del territorio entre 

Marruecos y Mauritania en el Acuerdo Tripartito de Madrid de noviembre de 

ese año. 



 

 

La posición manifestada por el Presidente del Gobierno, además de injusta con 

el pueblo saharaui e imprudente dado el contexto actual, pone en cuestión su 

neutralidad y el papel que como potencia legalmente administradora del 

Territorio No autónomo pendiente de descolonizar debería desempeñar para 

buscar una solución justa y duradera que garantice el respeto a los derechos  

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Ratificará el Gobierno del Estado español su apoyo al proceso de 

descolonización del Sáhara Occidental, siguiendo las resoluciones de la 

ONU y el trabajo de la MINURSO para que sea posible realizar cuanto 

antes el referéndum de autodeterminación del pueblo saharaui?  

 

2. ¿Rectificará el Gobierno la posición expresada por su presidente en la 

carta remitida al Rey de Marruecos en la que expresaba su apoyo a la 

propuesta marroquí de autonomía y a volver al consenso social y a 

acompañar el trabajo de los organismos internacionales para una 

resolución justa y duradera del conflicto? 

 

3. ¿Se dirigirá el Gobierno del Estado Español al Gobierno de Marruecos 

para exigirle el respeto a los derechos humanos de la población 

saharaui que vive en los territorios ilegalmente ocupados del Sáhara 

Occidental? 

  

Madrid, a 31 de marzo de 2022 

 

Néstor Rego Candamil 
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Diputado del BNG en el Congreso 
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